VIDEOCONFERENCIA

“MUJER, PAZ Y SEGURIDAD EN LAS AMERICAS”

Una mirada de las mujeres al pos conflicto en El Salvador

Gloria Guzmán

Las Dignas

Agradezco la invitación de las instancias organizadoras de este evento, no tengo duda que las reflexiones que estamos intercambiando pueden contribuir a hacer nuevas miradas para el fortalecimiento de la perspectiva de género en los procesos democráticos y la potenciación de políticas públicas de nuestros países.

A manera de antecedente, en El Salvador, después de varias décadas de dictadura militar y casi doce años de guerra civil salvadoreña, recibimos con muchas expectativas un proceso de negociación que culminó con la firma de los Acuerdos de Paz en 1992.  A pesar de las lecturas diferenciadas que los signatarios tienen en la actualidad, sobre el cumplimiento de lo pactado, hay un marco de consenso en relación a que la firma de la paz abrió un nuevo período y oportunidades para la democratización y una mayor inclusión de los actores políticos antes enfrentados. 

Sin embargo, a diferencia del proceso de Paz de Guatemala debo decir que en mi país, los contenidos de los acuerdos estuvieron vacíos de una inclusión específica para las mujeres, tanto para las combatientes como otras mujeres de la sociedad civil que fueron afectadas directamente e indirectamente por el conflicto armado.  

El conflicto armado trajo muchas consecuencias: por lo menos medio millón de personas desplazadas internamente, alrededor de 87,000 personas refugiadas en CA y México, un millón hacia EU. Ciertamente las estadísticas disponibles no permiten cuantificar los porcentajes de mujeres dentro de esta población migrante, pero es sabido que mientras las mujeres constituyen un buen porcentaje de la población desplazada internamente y en CA, los hombres jóvenes fueron mayoría entre los migrantes hacia EU durante la década de los años 80.

La comisión de la verdad por mandato de las Naciones Unidas, investigó alrededor de 24,000 nombres de víctimas civiles, y aunque tampoco arrojaron datos desagregados de hombres y mujeres, sabemos que en las víctimas civiles siempre hay un alto porcentaje de  mujeres y niños asesinados y desaparecidos en circunstancias diversas. 

En general hay pocos estudios sobre el impacto del conflicto armado en las personas. Para el caso de las mujeres, hemos indagado sobre las secuelas pisocológicas y emocionales de las mujeres participantes en el conflicto, sobre las vivencias de la sexualidad y maternidad en las combatientes, y sobre las experiencias de las refugiadas y retornadas. Todos estos estudios evidencian un panorama poco alentador para las mujeres. Solo por mencionar un ejemplo: la investigación sobre las refugiadas y retornadas de salvadoreñas/os en dos campamentos de Honduras, evidenció que el refugio implicó condiciones difíciles e inciertas, pero también proporcionó oportunidades inesperadas de desarrollo como capacitarse y trabajar en actividades productivas y educativas de asistencia, además la presencia mayoritaria de mujeres en los refugios posibilitó adquirir un mayor liderazgo y actuar en espacios públicos. Sin embargo en el retorno, luego del fin de la guerra, mostró las dificultades encontradas por las mujeres para mantener en El Salvador los avances logrados en los campamentos.  

Otro elemento muy importante a mencionar es que siendo un país con un conflicto armado recién finalizado, y con una legislación muy débil en relación a  la adquisición de armas de fuego, la vida de las mujeres como parte de la población más vulnerables socialmente corre aún más riesgo, y de acuerdo a algunos estudios locales ha aumentado la violencia intrafamiliar en las zonas ex conflictivas.  No existe una perspectiva multidimensional de la seguridad ciudadana, de manera que  retome lo que implica la seguridad para las mujeres. 

Las Dignas (como muchas otras organizaciones de mujeres en El Salvador) surgimos en el umbral del período de los Acuerdos de Paz, muchas de las que integramos la Asociación fuimos afectadas directamente por el conflicto armado, y durante más de una década de pos conflicto hemos desarrollado procesos intensos con miles de mujeres en apoyos terapéuticos que han contribuido a superar las afectaciones por las perdidas de familiares y las pérdidas materiales.

Durante esta década y en el plano político, los movimientos de mujeres hemos aportado en la formulación de propuestas y demandas hacia el sistema para que se formulen políticas y se definan mecanismos para erradicar la brecha de género que persiste en el país. Hemos visibilizado el déficit de la presencia femenina en los espacios de decisión pública a nivel nacional y municipal. Un dato muy revelador sobre esta situación es que la composición de mujeres y hombres de la Asamblea legislativa se mantiene en un descenso en los últimos dos períodos con un 11% de representación femenina en relación al 16% al que alcanzó hace tres legislaturas. A diferencia del aumento que desearíamos, este se ha mantenido en un descenso.   

Igual o peor comportamiento tenemos en la representación de mujeres como alcaldesas, ya que del 8% bajó a un 6% de mujeres en las recientes elecciones de marzo pasado. 

El aporte de las mujeres en la década del pos conflicto también ha estado en el terreno de la educación, la salud sexual y reproductiva la lucha contra la violencia; proponiendo iniciativas de ley para la protección así como importantes esfuerzos en la sensibilización y transformación cultural. 

Sobre este marco consideramos que la democracia y el marco de construcción de la paz, pasa necesariamente por reconceptualizar las relaciones de género y modificar la condición y situación de las mujeres. 

CONCLUSIONES

1. La ausencia de los contenidos de los Acuerdos de Paz, para incluir a las mujeres de manera más particular, no contribuyó a mejorar -desde un marco institucional- la situación de discriminación de la mujer. 

2. A más de 10 años de los Acuerdos de Paz, los avances en la equidad de  género son importantes pero insuficientes, y a pesar de los esfuerzos hechos por los movimientos de mujeres los costos emocionales y económicos para muchas mujeres y particularmente para aquellas procedentes de las zonas rurales ex conflictivas han sido altos y la atención bastante limitada. 

3. El entorno de la violencia social generalizada, el es un caldo de cultivo para fomentar los patrones de violencia contra las mujeres. 

4. Las organizaciones de mujeres hemos puesto, en agenda pública, aunque de manera coyuntural y con muchas dificultades la necesidad de definir más políticas públicas, mecanismos y asignaciones presupuestarias para disminuir la brecha de género, principalmente en la participación política, y la violencia de género. 

Los movimientos de mujeres hemos alcanzado avances en el plano de la conciencia del ser sujetas de derechos, fortalecer nuestra visión de ciudadanía, pero esto no ha sido correspondido con las estructuras del Estado para hacer efectivo el ejercicio de esos derechos.  

RECOMENDACIONES:

1. Fortalecer el diálogo entre instituciones de gobierno e instancias de la sociedad civil, estableciendo mecanismos concretos de participación ciudadana.

2. De manera muy concreta una recomendación al gobierno salvadoreño e instancias internacionales es procurar la pronta ratificación del Protocolo Facultativo de la CEDAW, ya que ello puede ser un verdadero instrumento para que de manera efectiva las mujeres puedan hacer ejercicio de sus derechos a partir de un marco normativo más específico. 

3. Aunque existencia del Instituto Salvadoreño de la Mujer, es ya una conquista muy importante para la población, consideramos que no se le ha dado un papel verdaderamente rector para la Política Nacional de la Mujer, por lo que debe revisarse y que este cumpla con su mandato. 

4. En el pasado las organizaciones de mujeres hicimos una propuesta para que se norme una cuota de participación femenina en los espacios de elección popular, esta iniciativa no fue apoyada por la mayoría de partidos políticos, en ese sentido la recomendación es que se reinicie y proponga a través de un mecanismo que garantice la normativa para el establecimiento de cuotas. 

5. Las Políticas de Género y Planes de Acción Positiva a nivel municipal son un excelente mecanismo de inclusión social y eliminación progresiva de las disparidades de género, por lo que debe reconocerse y promover su creación y aplicabilidad. 

6. La Cooperación para el desarrollo debe tomar en cuenta las condiciones particulares de las mujeres, tanto en los procesos de conflicto armado como en el pos conflicto. 

